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Valorado en 6.300.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia

de este Juzgado, el día 16 de noviembre de 1998,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 6.300.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 16 de diciembre de 1998, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo el día 15 de enero de 1999, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Sant Boi de Llobregat a 15 de septiembre
de 1998.—El Secretario.—51.802.$

SAN VICENTE DEL RASPEIG

Edicto

Doña Gemma Miriam Somavilla Gurtubay, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
los de San Vicente del Raspeig y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 398/1997, instado
por Caja Rural Central Sociedad Cooperativa de
Crédito Limitada, contra doña Elisa Berna Riado,
en el que se ha acordado sacar a pública subasta,
y por término de veinte días, los bienes embargados
que al final se dirán junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 18 de noviembre de 1998, a las doce horas,
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en primera ni haber pedido formal la adju-
dicación la parte demandante, el día 17 de diciembre
de 1998, a las doce horas, por el tipo de tasación
rebajado un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 21 de enero de 1999,
a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura

alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
tas, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subastas deberán consignar, previamente,
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación de la segunda subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito,
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría, y que las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. Estando unida a autos la certificación del Regis-
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrá reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de la subasta a fin de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por
el orden su sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma a la demandada, para
el caso en que sea negativa la personal por no ser
hallada en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Octava.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil,
a la misma hora.

Bienes objeto de subasta
Número 8.—Vivienda unifamiliar número 1

dúplex, situada en la primera y segunda planta del
edificio, de la calle Vicente Payá, esquina a calle
Vicari Samuel Riquelme, de El Campello (Alicante).
Tiene una superficie pisable de 79 metros 27 decí-
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 6 de Alicante, en el tomo 1.605,
libro 384 de Campello, folio 194, finca núme-
ro 25.809.

Número 9.—Vivienda unifamiliar número 2
dúplex, situada en la primera y segunda planta del
edificio, de la calle Vicente Payá, esquina a calle
Vicari Samuel Riquelme, de El Campello. Tiene una
superficie pisable de 60 metros 72 decímetros cua-
drados, que se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad número 6 de Alicante, en el to-
mo 1.605, libro 384 de Campello, folio 196, finca
número 25.810, inscripción tercera.

Tasación de la primera subasta, sirviendo de tipo
de primera subasta para la registral 25.809,
7.020.000 pesetas; y para la registral 25.810,
6.210.000 pesetas.

Dado en San Vicente del Raspeig a 1 de sep-
tiembre de 1998.—La Juez, Gemma Miriam Soma-
villa Gurtubay.—El Secretario judicial.—51.799.$

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 11 de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 108/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Uniter Leasing, Sociedad
Anónima», contra don Manuel Millán Rodríguez,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, del bien que luego se dirá, señalándose

para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 3 de marzo
de 1999, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4033/0000/17/0108/94, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de abril de 1999, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de mayo de
1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La publicación del presente edicto servirá de noti-
ficación al demandado, en caso de no llevarse a
efecto en la forma ordinaria.

Bien objeto de la subasta y su valor

La mitad indivisa de la nuda propiedad de la
urbana: Casa sita en Sevilla, calle Chapina, núme-
ro 18, en el barrio de Triana. Tiene una superficie
de 133 metros 61 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla,
libro 152, folio 28, finca registral número 357.

Tasada en 16.200.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 9 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—51.810.$

VALLADOLID

Edicto

Don Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valla-
dolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 249/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de España de Inver-
siones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra
«Cía. Mercantil Eralan, Sociedad Anónima», don
Antonio Foronda Domínguez y doña Consuelo
Rodríguez Simón, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera


